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10 de marzo de 2022 

 
Proceso 2021-00004 
 
Auto civil No. 0123. 
 
En atención a que feneció el término de suspensión del presente asunto, se 

reanuda el proceso de la referencia. 
 

Se requiere a las partes para que indiquen si se dio o no cumplimiento al 
acuerdo pactado. 
 

Se REQUIERE a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 317 del C.G.P., por el termino de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído por estado, para que realice el trámite 
correspondiente a la notificación personal de la aquí demandada Sra. SONIA 
PATRICIA GONZÁLEZ COLORADO, y así poder seguir con las actuaciones 

subsiguientes, so pena de dar aplicación a lo estipulado en el artículo en 
mención.  

 
Vencido el término aquí indicado, ingresen el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 008 
HOY 11 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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